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RESOLUCION MUNICIPAL Nro. 001-GADMCL-12-07-2022. 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTO N LoGROIVO 

CONSIDERANDO: 

Que, elArt. 1 inciso prirnero y segundo de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador man/fiesta: 

"El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia social, dernocrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de repüblica y se 
gobierna de man era descentralizada. 

La soberanIa radica en el pueblo, cuya voluntad es elfundamento de Ia autoridad, y se ejerce a través 
de los Organos del poder püblico y de lasformas  de participación directa pre vistas en Ia Constitución. 

Que, el Art. 226 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador, prescribe: "Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores püblicos y las personas que actüen en virtud 
de una potestad estatal ejercerán solamente las campetencias yfacultades que les sean atribuidas en 
Ia Constitución y Ia ley. TendrOn el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejerciclo de los derechos reconocidos en Ia Constitución"; 

Que, el ArtIculo 238 de Ia Constitución de Ia RepOblica del Ecuador, establece: "Los Gobiernos 
AutOnomos Descentralizados gozarán de autonomIa polItica, administrativa y financiera y se regirOn 
por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningOn caso el ejercicio de Ia autonomIa perrnitirá Ia secesión de territorio nacional." 

Que, el Art. 240 de Ia ConstituciOn de Ia Repüblica del Ecuador establece: "Los gobiernos autónornos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y can tones tendrán facultades 
legislativas en el árnbito de sus corn petencias y jurisdicciones territoriales. Las Jun tas parroquiales 
rurales tendrôn facultades reglamentarias; y, adicionalmente ordena que todos los gobiernos 
autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el árnbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales"; 

Que, el Articulo 323 COdigo Orgánico de Organ ización Territorial, AutonornIa y Descentralización - 
COOTAD, expresa: "El órgano normativo del respectivo gobierno autónomo descentralizado podrá 
expedir además, acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan carácter especial o especifico, los que 
serán aprobados por el árgano legislativo del gobierno autónomo, por simple mayorIa, en un solo debate 
y serán notificados a los interesados." 

Que, el ArtIculo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, AutonomIa y Descentralización - 
COOTAD, determina: Al Concejo Municipal le corresponde: Literal a) "El ejercicio de Ia facultad 
normativa en las materias de Corn petencia de gobierno autónorno descentralizado municipal, mediante 
Ia expediciOn de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones." 
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Que, el Art. 5 inciso prirnero y tercero del Código Orgánico de Organ ización Territorial, Autonomla y 
Descentralización — COO TAD, dispone: "AutonomIa. - La autonornIa polItico, administrativa yfinanciera 
de los gobiernos autónornos descentralizados y regirnenes especiales prevista en Ia ConstituciOn 
corn prende el derecho y Ia capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante 
normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, baja su 
responsabi/idad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sos habitantes. Esta 
autonomla se ejercerá de rnan era responsable y solidaria. En ningün caso pondrá en riesgo el carácter 
unitario del Estado y no perrnitirá Ia secesión del territorio nacional. 

La autonornIa adrninistrativa consiste en el pleno ejercicio de Ia facultad de organización y de gestión 
de sus ta/en tos hurnanos y recursos materia/es para el ejercicia de sus competencias y cump/imiento de 
sus atribuciones, enforma directa a delegada, conforme 0 /0 previsto en Ia Constitución y Ia ley. 

Que, en Sesión Ordinaria Nra. 024 del Concejo Municipal del canton Logrono de fecha 12 de Julio de 
2022, se trató en el tercer pun to del orden del dIa Ia "Lectura, anOlisis y Aprobación del orden del dIa." 

Que, de conformidad a Ia que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del Código Orgánico de 
Organización Territorial AutonornIa y Descentralización, el Organo Legislativo del Canton Logrono en 
usa de susfacultades legales; 

RESUELVE: 

POR UNANIMIDAD. - 

Art. 1.- El Concejo Municipal en SesiOn Ordin aria Nra. 024 defecha 12 dejulia de 2022, resuelve, aprobar 
el orden d&dIa, conforme cansta en ía convocatoria presentada." NOTIFIQUESE YCUMPL.4SE. 

Abg. Jenny Jara, SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON LOGRONO, 
certifica /0 resuelto en Sesión Ordinaria Nra. 024, de fecha 12 de julio de 2022; para los fines legales 
pertinentes en 3 fojas Otiles. 
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RESOLUCION MUNICIPAL Nro. 002-GADMCL 12-07-2022. 

EL CONCEJO DEL GOB!ERNOAUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGRO!)Q 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 inciso prirnero y segundo de Ia ConstituciOn de Ia Rep üblica del Ecuador manifiesta: 

"El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia social, democrat/ca, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza enforma de repüblica y se 
gobierna de manera descentralizada. 

La soberanIa radica en el pueblo, cuya voluntad es elfundamento de Ia autoridad, y se ejerce a 
través de los órganos del poder püblico y de las formas de participación directa previstas en Ia 
Cons titución. 

Que, el Art. 226 de Ia Constitución de Ia RepOblica del Ecuador, prescribe: "Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras a servidores püblicos y las personas que 
actüen en virtud de una potestad estatal ejercerán solarnente las corn petencias yfacultades que 
les sean atribuidas en Ia Constitución y Ia ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cump/irniento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en Ia 
Constitución "; 

Que, el ArtIculo 238 de Ia Constitución de Ia RepOblica del Ecuador, establece: "Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados gozarán de autonomIa poiltica, administrativa y financiera y se 
regirán par los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. En n/n gun caso el ejercicio de Ia autonomIa perrnitirá Ia secesión de 
territorio nacional." 

Que, el Art. 240 de Ia Constitución de Ia Rep Oblica del Ecuador establece: "Los gobiernos 
autónornos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y can tones 
ten drán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias yjurisdicciones territoriales. Las 
Jun tas parroquiales rurales ten drán facultades reglarnentarias; y, adicionalmente ordena que 
todos los gobiernos autónornos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el árnbito de 
sus corn petencias y jurisdicciones territoriales"; 

Que, el Artfculo 323 Cod/go Orgánico de Organ izaciOn Territorial, AutonornIa y DescentralizaciOn 
- COOTAD, expresa: "El órgano norrnativo del respectivo gobierno autónorno descentralizado 
podrá expedir adernOs, acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan carOcter especial o 
especifico, los que serán aprobados por el órgano legislativo del gobierno autOnomo, por simple 
rnayorIa, en un solo debate y serán notificados  a los interesados." 

Que, el ArtIculo 57 del COdigo OrgOnico de Organización Territorial, AutonomIa y 
Descentralización - COO TAD, determina: Al Con cejo Municipal le corresponde: Literal a) "El 
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ejercicio de Ia facultad normativa en las materias de Competencia de gobierno autónomo 
descentra/izado Municipal, mediante Ia expediciOn de ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resolucione-s." 

Que, el Art/cub 60 literal u) del COdigo Orgánico de Organ ización Territorial, Autonom/a y 
Descentralización - COOTAD, determina: Atribuciones del Alca/de o Alcaldesa. - Le corresponde al 
Alcalde a Alcaldesa. - u) Suscribir las actas de las sesiones del concejo y de Ia corn isión de mesa; 

Que, elArt. 5 inciso prirnero y tercero del Código Orgánico de Organización Territorial, AutonornIa 
y Descentralización — COOTAD, dispone: "AutonomIa.- La autonomIa po//tica, administrativa y 
fin anciera de los gobiernos autónomos descentralizados y reg/menes especiales prevista en Ia 
Constitución comprende el derecho y Ia capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para 
regirse rnediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones 
territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio  de 
sus habitantes. Esta autonomIa se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningün caso 
pondrO en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá Ia secesión del territorio nacional. 

La autonomla administrativa consiste en el pleno ejercicia de Ia facultad de organización y de 
gestión de sus ta/en tos humanos y recursos materia/es para el ejercicio de sus cornpetencias y 
cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa a delegada, conforme 0 /0 previsto en Ia 
Cons titución y Ia ley. 

Que, en Sesián Ordinaria Nro. 024 del Concejo Municipal del Canton Logroflo defecha 12 dejulio 
de 2022, se tratO en el punto Nra. 4 del orden del dIa: el "Análisis y aprobación del acta de Ia Sesión 
Ordinaria Nro. 023." 

Que, de conformidad a Ia que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del Código Orgánico de 
OrganizaciOn TerritarialAutonomIa y DescentralizaciOn, el Organo Legislativa del CantOn Logrono 
en uso de susfacultades legales; 

RESUELVE: 

POR MAYOR/A ABSOLUTA.- 

Art. 1.- El Cancejo Municipal, en SesiOn Ordinaria Nra. 024 defecha  12 dejulio del 2022 resuelve, 
apro bar el Acta de Ia SesiOn Ordinaria Nro. 023 defecha 05 dejulia de 2022, del Conceja Municipal 
del Gobierno AutOnamo Descentralizado del CantOn Lograno. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

Abg. Jenny Jara. SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON 
LOGROIc1O, certifica lo resuelto en SesiOn Ordinaria Nra. 024, de fecha 12 de Julio de 2022; para 
los fines legales pertinentes en 3foJas üti/es. 
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La certifico Hay, Logroño 12 dejulio de 2022. 
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RESOLUCION MUNICIPAL Nro. 003-GADMCL 12-07-2022 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGROfiQ 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 inciso primero y segundo de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador manifiesta: 

"El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organ iza en forma de repOblica y se 
gobierna de manera descentralizada. 

La soberanIa radica en el pueblo, cuya voluntad es elfundamento de Ia autoridad, y se ejerce a través 
de los drganos del poder püblico y de lasformas  de participacidn directa previstas en Ia Constitución. 

Que, el Art. 226 de Ia Constitución de Ia RepOblica del Ecuador, prescribe: "Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores püblicos y las personas que actOen en virtud 
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias yfacultades que les sean atribuidas en 
Ia Constitución y Ia ley. Tendrdn el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en Ia Constitución"; 

Que, el ArtIculo 238 de Ia Constitucidn de Ia Repüblica del Ecuador, establece: "Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados gozarán de autonomla polItica, administrativa y financiera y se regirdn 
par los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integracidn y participacidn 
ciudadana. En ningOn caso el ejercicio de Ia autonomIa perrnitird Ia secesiOn de territorio nacional." 

Que, el Art. 240 de Ia Constitución de Ia RepOblica del Ecuador establece: "Los gobiernos autOnomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrdn facultades 
legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las Jun tas parroquiales 
rurales ten drdn facultades reglarnentarias; y, adicionalmente ordena que todos los gobiernos 
autónomos descentralizados ejercerdn facultades ejecutivas en el ámbito de sus corn petencias y 
jurisdicciones territoriales"; 

Que, el ArtIculo 323 COdigo 0rgánico de Orgonzacón Terntorh, AutonomIa y Descentroizocón - 
COO TAD, expresa: "El órgano normativo del respectivo gobierno autOnomo descentralizado podrd 
expedir ademds, acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan card cter especial o especifico, los que 
serdn aprobados par el drgano legislativo del gobierno autónorno, par simple mayorIa, en un solo debate 

y serdn notificados a los interesados." 

Que, el Articulo 57 del Cddigo Orgdnico de OrganizaciOn Territorial, AutonomIa y DescentralizaciOn - 
COO TAD, determina: Al Concejo Municipal le corresponde: Literal g) Aprobar u observar el presupuesto 
del gobierno autdnomo descentralizado municipal, que deberd guardar concordancia con el plan 
can tonal de desarrollo y con el de ordenamiento territorial; así como garantizar una participaciOn 
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ciudadana en el marco de Ia Constitución y Ia ley. De igual form a, aprobard u observará Ia liquidación 
presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas reformas. 

Que, el ArtIculo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y Descentralización - 
COO TAD, determina: Al Concejo Municipal le corresponde: Literal a) "El ejercicio de Ia facultad 
normativa en las materias de Cam petencia de gobierno autónomo descentralizado Municipal, mediante 
Ia expediciôn de ordenanzas can tonales, acuerdos y resoluciones." 

Que, el Art/cub 60 literal u) del Código Orgónico de Organización Territorial, AutonomIa y 
Descentralización - COO TAD, determina: A tribuciones del Alcalde o Alcaldesa. - Le corresponde al Alcalde 
o Alcaldesa. - u) Suscribir las actas de las sesiones del concejo y de Ia comisión de mesa; 

Que, el Art. 5 inciso prirnero y tercero del Código Orqánico de Organ izaciOn Territorial, Autonomla y 
DescentralizaciOn — COO TAD, dispone: "Autonomla. - La autonomIa polItica, administrativa yfinanciera 
de los gobiernos autónomos descentralizados y regIrnenes especiales prevista en Ia Constitución 
corn prende el derecho y Ia capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante 
normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 
responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta 
autonomIa se ejercerô de man era responsable y solidaria. En ningOn caso pondrá en riesgo el carácter 
unitario del Estado y no perrnitirá Ia secesión del territorio nacional. 

La autonomIa administrativa consiste en el pleno ejercicio de Ia facultad de organización y de gestión 
de sus talentos humanos y recursos rnateriales para el ejercicio de sus cam petencias y cumplirniento de 
sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a Ia previsto en Ia Constitución y Ia ley. 

Que, mediante memoranda Nro.124-GADMCL-DF-2022 de fecha 06 de Julio del 2022, documento 
suscrito por el Econornista Oswafdo Jácorne Director Financiero, mediante sumilla de Ia maxima 
autoridad. 

Que, en Sesión Ordinaria Nro. 024 del Concejo Municipal del Canton Logroño de fecha 12 de Julio de 
2022, se tratá en el sexto pun to del orden del dIa: el "Análisis y aprobación de Ia propuesta de Ia tercera 
reforma al presupuesto del año 2022 en primer debate." 

Que, de conformidad a lo que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del Código Orgánico de 
Organización Territorial AutonomIa y Descentralizacián, el Organo Legislativo del Canton Logrono en 
uso de sus facultades legates; 

RESUELVE: 

POR UNANIMIDAD.- 
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Art. 1.- Previo análisis de Ia pro puesta de Ia tercera reforma  a! presupuesto del año 2022 en primer 
debate, el Concejo Municipal en sesión Ordinaria Nro. 024 de fecha 12 de Julio del 2022, resue/ve 
aprobar Ia tercera reforma a! presupuesto del año 2022 en primer debate. NOTIFIQUESE V CCJMPLASE.- 

EL CONCEJO DEL GAl) MUNICiPAL DEL CANTON LOGRORO 
EN USC DE SUS FACULTADES LEGALES, EXPIDE: 

LA TERCERA REFORMA AL PRESUPUESTO DEL AO 2022. INGRESOS 

APRUEBA EL CONCEJO 

CODIGO D E N 0 M I N A C I 0 N 
PRESUPUESTO 

ANTERIOR 
RECORTES 

SUPLEMENTO 
S 

PRESUPUESTO 
FINAL 

INGRESOS 
10.00.00 CORRIENTES 720.672,48 0,00 124.570,00 845.242,48 

13.00.00 TASAS Y CONTRIBUCIONES 109.400,00 0,00 19.000,00 128.400,00 
13.01.11 Inscripciônes, registros y matriculas (incluye matriculaciOn ehicuIar) 3.000,00 11.000,00 14.000,00 

13.0409 Obras de Alcantanhlado y canahización 45.000,00 5.000,00 50.000,00 

13.0413 Obras de regeneración urbana 12.500,00 3.000,00 15.500,00 

17.00.00 RENTA DE INVERSIONES V MULTAS 11.600,00 0,00 3.500,00 15.100,00 
17.03.01 Tributaria (Inierases por mora) 4.500,00 2.500,00 7.000,00 

17.0404 Incumplimientos decontratos 250,00 1.000,00 1.250,00 

18.00.00 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES 524.149,48 0,00 99.000,00 623.149,48 
18,06.01,01 Transferencias pot Modelo de Equidad Tenitorial (MET) establecido en el COOTAD 474.149,48 99.000,00 573.149,48 

19.00.00 OTROS INGRESOS 1.973,00 0,00 3.070,00 5.043,00 
19.04.99.01 Reintegrodeores pagados indebidamente 80,00 1.090,00 1.170,00 

19.04.99.02 Otrosnoespecificados 1.100,00 1.980,00 3.080,00 

20.00.00 INGRESOS DE CAPITAL 6.202.498,64 75.000,00 260.084,84 6.387.583,48 
28,04.02.01 LEY#M,AZONICA (LOCT EA) EX LEY 10 4.532.097,75 75.000,00 4.457.097,75 

28,06.01,01 Transferencias por Modato de Equidad Terntoriat (MET) establecido en at COOTAD 1.125.240,44 212.000,00 1.337.240,44 

?8.06.54.001 Del PGE a los GADs Municipales Ej. Comp. Presenar at Patnmonio ArqodectOraco y C 0,00 48.084,84 48.084,84 

TOTAL DE INGRESOS 10.727.261,78 75.000,00 384.654,84 11.036.916,62 

NOTA.. SOLAMENTE SE MUESTRAN LAS PARTIDAS PRESUPUESTARIAS SUJETAS A REFORMA 
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EL CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON LOGRORO 
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, EXPIDE: 

LA TERCERA REFORMA AL PRESUPUESTO DEL AO 2022. GASTOS 
APRUEBA EL CONCEJO 

CODIGO DENOMINACION PARTIDA 
PRESUPUES 

TO 
ANTERIOR 

RECORTES 
SUPLEMENT 

os 

TRASPASO  

N 

TRASPASO 
AUMENTO 

PRESUPUES 
TO FINAl. 

AREA 1.- SERVICIOS GENERALES 0,00 0,00 2.500,00 0,00 0,00 2.500,00 

121 DIRECCION FINANCIERA 0,00 0,00 2.500,00 0,00 0,00 2.500,00 
121840103 MOBILL20OS 0,00 2.000,00 2.00000 

121440104 MN3UINRL0sYEQUP08 0.00,  500,00 500,00 

AREA 2.- SERVICIOS SOCIALES 63.000,00 0,00 38.084,84 0,00 0,00 101.084,84 

211 DESARROLLO SOCIAL, CULTURAY DEPORTES 63.000,00 0,00 38.084,84 0,00 0.00 101.084,84 
1l .730205.001 ESPECTULOS CULTURALES, S0CILES YDEP0RTPOS VARIOS (Cultura, Tudsmo, II 63.000,00 30.58484 93.584,84 
11.730205.007 ESCUFI A4 DB'ORTtWS DE FUTBOL EN PPRROQUIAS SH8M4S YYI4JPI 0,00 7.500,00 7.500,00 

AREA 3 SERVICIOS COMUNALES 314.840,05 75.000,00 344.070,00 28.000,00 28.000,00 583.910,05 

361 OBRAS YSERVICIOS PUBLICOS 314.840,05 75.000,00 344,070,00 28.000,00 28.000,00 583.910,05 
361.730504 MACUINP20AYEQUP0S0L0UtLER) 53.773,32 30.000,00 83.773,32 

61.750l05.008 ASFPLTO DE LAS 1.405 DE LACIUDAD DE LOGROIO CONVG4I) PROVMORONASPNTI? 0,00 15.000,00 15.000,00 
61.750l05.603 S64AUZI0N 1.ALYPEAT0NPL (IMS L0GR0t0) 16.964,42 0,00 16.964,42 

361.750105,810 MEJORMIENT0 1.1AGRIC0LACANR0ZABLE HIAC0MUNI04D DE TSAl4IMP PARR 0.00 13.000,00 13.000,00 
361.750105611 MANTENIMIENTO 1A4L DEL SECTOR LA B0DEGAAWPAPINTS PARR YALJPI 50.000,00 50.000,00 

6l.750107.029 CASAADMINISTRATIVADE MADERAEN COMUNIDAD TSPNIMPPARROQUASHIMPIS 13.000,00 13.000,00 0,00 
6l .750107.030 TERMINACION YREMODELACION ESPAOIO CUBIERTO BARRIO SAN ANTONIO 08 SHA 25.000,00 28.000,00 53.000,00 
61.750107.056 CONSTRUCCION ESPACIO CUBIERTO WN4PINTS PARROQULAYAIJPI 30.000,00 45.000,00 75.000,00 
6l.750107.607 CONSTRUCCION DE BLOQUE DE BO1.€DAS EN EL CEMENTERIO DO SHIMPIS 0,00 20.000,00 20.000,00 
61.75040l.002 CON1.ENIO ELECTRIFICACION ETSAPN4ROOUIAYAIJPI CONTRPPARTE 15.000,00 15.000,00 000 

361.750401.603 CON1.ENIO CON AbH.SSAELECTRIFICACION EESA WPMPINTS YWAPUTSAR 39.850,00 15.000,00 54.850,00 
61.750501.005 REPARACION, MEJORAMIENTO YMANTENIMIENTO OBRAS CANTON 121.252,31 75.000,00 131.070,00 177.322,31 
6l.75050l.607 MANTENIMIENTO YLIMPIEZA DE RIBERAS DE RIO YANTANA COM YAAPI, PARR. YAUPI 0,00 25.000,00 25.000,00 

TOTAL GASTOS 377.840,05 75.000,00 384.854,84 28.000,00 28.000,00 687.494,89 
NOTA.. SOLAMENTE SE MUESTRAN LAS PARTIDAS PRESUPIJESTARIAS SIJJETAS A REFORMA 
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GREGORIO UNKUCH A., ALCALDE DEL CANTON LOGRONO 
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, EXPIDE: 

LA TERCERA REFORMA AL PRESUPUESTO DEL AO 2022. GASTOS 
APRUEBAELALCALDE 

CODIGO DENOMINACON Pi*RTIOA 
PR 

TRASPASO 
REDUCCIO 

AEO 

AREA 1.- SERVICIOS GENERALES 19.613,95 7.256,71 7.256,71 19.613,95 

111 ADMINISTRACION GENERAL 5.607,29 1.256,71 132,71 4.483,29 
111510707 COMPENSACION POR VACACIONES NO GOZADAS POR CESACION DE FUNCIONES 2.000,00 1.124,00 876,00 
111,531404 MADUINARIASYEQUIPOS 117,29 132,71 250,00 

111,840104,001 MAOUIN,aRLAS Y EQUIPOS (DE LPRGADURPCION) 3.490,00 132,71 3.357,29 

112 JEFATURAADMINISTRATIVAYMOVILIDAD 14.006,66 6.000,00 7.124,00 15.130,66 
112510707 COMPENSACION POR VACACIONES NO GOZADAS POR CESACION DE FUNCIONES 500,00 1.124,00 1.624,00 
112.530807 MATERIALES DE IMPRESION, FOTOGRAFIA REPRODUCCION YPUBLICACIONES 2.000,00 4.000,00 6.000,00 
112.730701 DESARROLLO, ACTUALIZACION, ASISTENCIATECNICAY SOPORTE DE SISTEMAS 9.506,66 6.000,00 3.506,66 
112.730704 MAST ENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS Y SISTEMAS INFORMAT ICOS 2.000,00 2.000,00 - 4.000,00 

AREA 2.- SERVICIOS SOCIALES 256.183,33 31.001,87 31.001,87 256.183,33 

211 DESARROLLO SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTES 68.068,91 24.652,50 24.652,50 68.068,91 
211.710510 SERV1CIOS PERSONALES POR CONTRATO (TECNICO APOYO PRODUCCION) 0,00 8.400,00 8.400,00 
211,730801 ALIMENTOS Y BEBIDAS 6.000,00 4.000,00 2.000,00 

11.730812.002 MATERLALES DIDACTICOS 14.568,91 6.000,00 8.568,91 
211.730814.001 PROGRAMA DE APOYO A PRODUCCION AGRICOLAY PECUARLACONV. 33.500,00 8.400,00 25.100,00 

211.730820 MENAJE DE COCINA DE HOGAR, ACCESORIOS DESCARTABLES YACCESORIOS 0,00 790,00 790,00 
11.730825.001 AVUDAS TECNICAS PARADISCAPACIDADES Y OTROS GRUPOS AT. PRIORITARL C 7.500,00 10.000,00 17.500,00 

211,731403 MOBILLARIOS 0,00 2.562,50 2.562,50 
211,840103 MOBILLARIOS 0,00 2.900,00 2.900,00 
211,840108 BIENES ART 1ST ICOS Y CULTURALES 6.500,00 6.252,50 247,50 

'123.515,15 241 DESARROLLOINFANTIL 126.114,52 2.599,37 0,00 
241,71051 SERV1CIOS PERSONALES POR CONTRATO 126.114,52 2.599,37 

6.199,37' 

123.515,15 

64.027,27 242 GERONTOLOGIA 61.427,90 3.600,00 
242,730201 TRAI'1SPORTE DE PERSONAL 16.050,00 3.600,00 19.650,00 

242.780108.01 TRJNSFERENCIADE SALDOS 26.181,44 2.599,37 28.780,81 
242,840104,001 MADUINARIAS Y EQUIPOS (DE LARGADURACION) 19.196,46 3.600,00 15.596,46 

245 JUNTA CANTONAL DE PROTECCION DE DERECHOS 572,00 150,00 150,00 572,00 
245,730804 MATERIALESDEOFICINA 440,00 150,00 290,00 
245,730805 MATERIALES DE ASEO 132,00 150,00 282,00 

S. . 
AREA 3 SERVICIOS COMUNALES 563.581,29 41.275,76 41.275,76 563.581,29 

331 AGUA POTABLE 12.107,00 3.000,00 0,00 9.107,00 
331.730819 ADQUISICION DE ACCESORIOS E INSUMOS QUIMICOS YORGANICOS 12.107,00 3.000,00 9.107,00 

333 GESTION DE DESECHOS SOLIDOS 9.500,00 500,47 500,47 9.500,00 
333.730209 SERV1CIODEASEO,MANEJODEDESECHOSCONTAMINADOS 2.000,00 500,47 2.500,47 
333.730806 HERRAMIENTAS 500,00 200,47 299,53 
333.730819 ADQUISICION DE ACCESORIOS E INSUMOS QUIMICOS Y ORGANICOS 7.000,00 300,00 6.700,00 

'544.974,29 361 OBRAS YSERVICIOS PUBLICOS 541.974,29 37.775,29 40.775,29 
361,710106 SALARIOS UNIFICADOS 497.399,00 6.000,00 491.399,00 
361,710509 HORAS EXTRAURDINARIAS Y SUPLEMENTARLAS 6.000,00 6.000,00 12.000,00 
361.710510 SERV1CIOS PERSONALES POR CONTRATO (ACERAS Y BORDILLOS ASFALTOS) 0,00 30.575,29 30.575,29 
361,730235 SERV1CIOSDEALIMENTACION 2.500,00 1.200,00 1.300,00 
361,730502 EDIFICIOS,LOCALESYRESIDENCIAS 0,00 1.200,00 1.200,00 
361.730819 ADQUISICION DE ACCESORIOS E INSUMOS QUIMICOS YORGANICOS 5.500,00 3.000,00 8.500,00 

61.750105.605 ACERPS Y BORDILLOS EN VLAS ASFALTADAS 30.575,29 30.575,29 0,00 

TOTAL GASTOS 839.378,57 79.534,34 79.534,34 839.378,57 
NOTA.- SOLAMENTE SE MUESTRAN LAS PARTIDAS PRESUPUESTARIAS SUJETASA REFORMA 
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Abg. Jenny Jara. SECRETARIA GENERAL V DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON LOGRO!O, 
certifica /0 resuelto en sesión Ordinaria Nro. 024, de fecha 12 de Julio de 2022; para los fines legales 
pertinentes en 5foJas ütiles. 

Certifico Hoy, Logrono martes 12 deJulio de 2022. 
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RESOLUCION MUNICIPAL Nra. 004-GADMCL-12-07-2022. 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LoGROIVJO 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 inciso prirnero y segundo de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador manifiesta: El 

Ecuador es un Estado constitucional de derechos yjusticia social, dernocrôtico, soberano, independiente, 

unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza enforma de repüblica y se gobierna de manera 

descentralizada. 

La soberanIa radica en el pueblo, cuya voluntad es elfundarnento de Ia autoridad, y se ejerce a través 

de los órganos del poderpOblico y de lasformas de participación directa previstas en Ia Constitución. 

Que, el Art. 226 de Ia Constitución de Ia Rep üblica del Ecuador, prescribe: "Las instituciones del Estado, 

sus organismos, dependencias, las servidoras a servidores pblicos y las personas que actüen en virtud 

de una potestad estatal ejercerán solamente las corn petencias yfacultades que les sean atribuidas en 

Ia Constitución y Ia ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en Ia Constitución"; 

Que, el Art/cub 238 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador, establece: "Los Gobiernos 

Autónornos Descentralizados gozarán de autonomla pol/tica, administrativa y financiera y se regirán 

por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 

ciudadana. En ningOn caso el ejercicio de Ia autonomIa perrnitirá Ia secesión de territorio nacional." 

Que, el Art. 240 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador establece: "Los gobiernos autónomos 

descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y can tones tendrán facultades 

legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las Jun tas parroquiales 

rurales tendrán facultades reglamentarias; y, adicionalmente ordena que todos los gobiernos 

autónornos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus corn petencias y 

jurisdicciones territoriales"; 

Que, el Art/cub 323 COdigo Orgánico de 0rganización Territorial, AutonomIa y Descentralizaciôn - 

COOTAD, expresa: "El órgano normativo del respectivo gobierno autónomo descentralizado podrá 

expedir adernás, acuerdos y resoluciones sobre ternas que tengan carácter especial a especifico, los que 

serãn aprobadosporeborganolegislativo del gobierno autónorno, porsimple mayor/a, en un solo debate 

y serán notificados a los interesados." 

Que, el Articubo 57 del Côdigo Orgánico de organización Territorial, Autonomla y Descentralización - 

COO TAD, determina: Al Concejo Municipal le corresponde: Literal g) Aprobar u observar el presupuesto 

del gobierno autOnomo descentralizado municipal, que deberO guardar con cordancia con el plan 

can tonal de desarrolbo y con el de ordenamiento territorial; asI como garantizar una participación 
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ciudadana en ci marco de Ia ConstituciOn y Ia ley. De igualforma,  aprobará u observará Ia liquidación 

presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas reformas. 

Que, ci ArtIcuio 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, AutonomIa y Descentralización - 

COOTAD, determina: Al Concejo Municipal Ic corresponde: Literal a) "El ejercicio de Ia facu/tad 

normativa en las materias de Corn petencia de gobierno autónorno descentralizado Municipal, mediante 

Ia expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones." 

Que, el ArtIculo 60 literal u) del Código OrgOnico de Organización Territorial, AutonomIa y 

Descentralización - COOTAD, determina:Atribuciones delAlcalde oAlcaldesa.- Le corresponde alAlcaide 

o Alcaldesa. - u) Suscribir las actas de las sesiones del concejo y de Ia comisiOn de rnesa; 

Que, el Art. 5 inciso primero y tercero del Côdigo Orgánico de Organización Territorial, AutonornIa y 

Descentralización — COOTAD, dispone: "Autonomla.- La autonomIa polItica, administrativa yfinanciera 

de los gobiernos autónornos descentralizados y regImenes especiales prevista en Ia Constitución 

comprende ci derecho y Ia capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse rnediante 

normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, baja su 

responsabi/idad, sin intervenciOn de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta 

autonomla se ejercerá de rnanera responsable y solidaria. En ningün caso pondrá en riesgo ci carácter 

unitario del Estado y no permitirá Ia secesión del territorio nacional. 

La autonomla administrativa consiste en ci pleno ejercicio de Ia facultad de organización y de gestión 

de sus talentos hurnanos y recursos materiales para ci ejercicio de sus corn petencias y curnplimiento de 

sus atribuciones, en forma directa a delegada, conforme 0 /0 previsto en Ia Constitución y Ia Icy. 

Que, rnediante memoranda Nro.125-GADMCL-DF-2022, de fecha 07 de julio del 2022, documento 

suscrito por el Economista Director Oswaldo Jácome Director Financiero, mediante surnilla de Ia maxima 

autoridad. 

Que, en SesiOn Ordinaria Nro. 024 del Concejo Municipal del Canton Logrono de fecha 12 de julio de 
2022, se trató en el séptimo punto del orden del dIa: el "Análisis y resoluciOn del informe solicitado por 

ci Concejo Municipal referente  al aporte del Cuerpo de Bomberos suscrito y presentado por ci 

Economista Oswaldo Jácome Director Financiero. 

Que, de conformidad a /0 que estipula ci Art. 57 literal a) y ci Art. 323 del Código Orgánico de 
Organizacián Territorial AutonomIa y Descentralización, ci Organo Legislativo del CantOn Logrono en 
usa de sus facultades Ic gales; 

RESUELVE: 
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POR MAYORIA SIMPLE.- 

Art. 1.- Previo análisis del informe solicitado por el Concejo Municipal referente al aporte del Cuerpo de 

Bomberos, el Concejo Municipal en sesión Ordinaria Nro. 024 defecha  12 dejulio de 2022, resuelve con 

voto dirimente de Ia maxima autoridad solicitor al representante del Cuerpo de Bomberos del Canton 

Logroño Coronel Carlos Villa presen tare! Plan Anual de Inversion del presupuesto a! Cuerpo de Bomberos 

y de parte de Procuradurla Sin dica remitir Informe JurIdico sobre el aporte anual a! Cuerpo de Bomberos 

para en lo posterior ser tratada en una sesión del Concejo. NOTIFIQUESE V CUMPL4SE.- 

Abg. Jenny Jara. SECRETARIA GENERAL V DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON LOGROIVO, 

certifica lo resuelto en sesión Ordin aria Nra. 024, de fecha 12 de Julio de 2022; para los fines legales 

pertinentes en 3 fojas ütiles. 

Certifico Hoy, Logroño martes 12 dejulio de 2022. 

SECRETARIA GENERAL V DE CO CEJO MUNICIPAL DEL CANTON LOGROfiO. 



Lo '  
AICALDIA 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRitLIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGRONO 
LOGRORO — MORONA SANTIAGO 

SECRETARIA GENERAL 
AfiminislraciOn 2019 - 2023 

RESOLUCION MUNICIPAL Nro. 005-GADMCL-12-07-2022. 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGROI'?O 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 inciso primero y segundo de Ia ConstituciOn de Ia Rep üblica del Ecuador manifiesta: 

"El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de repüblica y se 
gobierna de manera descentralizada." 

La soberanla radica en el pueblo, cuya voluntad es elfundamento de Ia autoridad, y se ejerce a través 
de los órganos del poder pOblico y de las formas de participación directa previstas en Ia Constitución. 

Que, el Art. 226 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador, prescribe: "Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores püblicos y las personas que actüen en virtud 
de una potestad estatal ejercerán solarnente las competencias yfacultades  que les sean atribuidas en 

Ia Constitución y Ia ley. Ten drán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en Ia Constitución"; 

Que, el Art. 227 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador establece: "La adrninistración püblica 
constituye un servicio a Ia colectividad que se rige par los principios de eficacia, eficiencia,  calidad, 
jerarquIa, desconcentraciOn, descentralización, coordinación, participación, plan;ficación, transparencia 
y evaluación". 

Que, el ArtIculo 238 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador, establece: "Los Gobiernos 
Autónornos Descentralizados gozarán de autonomIa polItico, administrativa y financiera y se regirán 
par los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningün caso el ejercicio de Ia autonomIa permitirá Ia secesión de territorio nacional." 

Que, el Art. 240 de Ia Constitución de Ia RepOblica del Ecuador establece: "Los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades 
legislativas en el árnbito de sus corn petencias y jurisdicciones territoriales. Las Jun tas parroquiales 
rurales tendrôn facultades reglamentarias; y, adicionairnente ordena que todos los gobiernos 
autónornos descentralizados ejercerôn facultades ejecutivas en el árnbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales"; 

Que, el ArtIculo 323 Código Orgánico de Organización Territorial, AutonomIa y Descentralización - 
COOTAD, expresa: "El Organo normativo del respectivo gobierno autónorno descentralizado podrá 
expedir adernôs, acuerdos y resoluciones sabre temas que tengan carácter especial a especifico, los que 
serãn aprobados par el órgano legislativo del gobierno autOnomo, par sirn pie mayorIa, en un solo debate 
y serán notificados a los interesados." 
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Que, el Art/cub 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, AutonomIa y Descentralización - 
COOTAD, determina: Al Concejo Municipal be corresponde: Literal a) "El ejercicio de Ia facultad 
norm ativa en las materias de Competencia de gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante 
Ia expediciOn de ordenanzas can tonales, acuerdos y resoluciones." 

Que, el Art/cu/a 60 literal u) del Código Orgdnico de Organ ización Territorial, Autonomla y 
Descentralización - COOTAD, determina:Atribuciones delAlcalde oAlcaldesa.- Le corresponde alAlcalde 
a Alcaldesa. - u) Suscribir las actas de las sesianes del concejo y de Ia corn isiôn de mesa; 

Que, elArt. 1 del Código Orgdnico de Organización Territorial, AutonomIa y DescentralizaciOn-COOTAD, 
regula: "Ambito.- Este Código establece Ia organización politico-administrativa del Estado ecuatoriano 
en el territoria: el regimen de los diferentes niveles de gobiernos autónomos descentralizados y los 
reg/menes especiales, con elfin de garantizar su autonomIa politica, administrativa yfinanciera. 

Además, desarrolla un mode/a de descentralización obligatoria y pragresiva a través del sisterna 
nacional de corn petencias, Ia institucianalidad responsable de su administración, las fuentes de 
financiamiento y Ia definición de politicas y mecanismas para cam pensar los desequilibrios en el 
desarrollo territorial." 

Que, el Art. 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, AutonomIa y Descentralización — 
COOTAD, dispone: "AutonomIa.- La autonomIa politica, administrativa yfinanciera de los gobiernos 
autOnamos descentralizados y regimenes especiales prevista en Ia ConstituciOn comprende el derecho 
y Ia capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de 
gobierno pro pios, en sus respectivas circunscripcianes territoriales, baja su responsabilidad, sin 
intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio  de sus habitantes. Esta autonomia se ejercerá de 
manera responsable y solidaria. En ningün caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no 
permitirá Ia secesión del territoria nacional. 

La autonamia politico es Ia capacidad de cada gobierno autónomo descentralizado para impulsar 
procesos y formas de desarrollo acordes a Ia historia, cultura y caracteristicas pro pias de Ia 
circunscripción territorial. Se expresa en el pleno ejercicia de lasfacultades norm ativas y ejecutivas sabre 
las corn petencias de su responsabilidad; basfacultades que de man era concurrente se vayan asumiendo; 
Ia capacidad de emitir politicas pblicas territoriales; Ia elección directa que los ciudadanos hacen de 
sus autoridades med/ante sufragio universal, directo y secreta; y, el ejercicia de Ia participación 
ciudadana. 

La autonornia administrativa consiste en el pleno ejercicia de Ia facultad de arganización y de gestión 
de sus talentos hurnanos y recursos materiales para el ejercicia de sus corn petencias y cumplimiento de 
sus atribuciones, en forma directa a delegada, conforme a lo previsto en Ia Constitución y Ia ley. 

La autonamia financiera se expresa en el derecho de los gobiernos autónomos descentralizados de 
recibir de rnanera directa predecible, opartuna, automática y sin condicianes los recursos que les 
corresponden de su participación en el Presupuesta General de Estado, asI coma en Ia capacidad de 

generar y administrar sus pro p105 recursos, de acuerdo a Ia dispuesto en Ia ConstituciOn y Ia ley. 
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Su ejercicio no exciuirá Ia acción de los organismos nacionales de control en usa de sus facultades 

Constitucionales y Ic gales". 

Que, el Art. 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y Descentra/ización — 
COO TAD, prescribe: "Garantla de autonomla.- Ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá 

interferir en Ia autonornIa polItico, administrativa y financiera propia de los gobiernos autónomos 

descentralizados, salvo lo prescrito par Ia Constitución y las ieyes de Ia Repübiica (...)" 

Que, el Art. 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, AutonomIa y Descentraiización — 
COOTAD, determina cornofunciones del gobierno autónomo descentralizado, las siguientes: 

"f) Ejecutar las corn petencias exciusivas y concurrentes reconocidas por Ia ConstituciOn y Ia ley yen dicho 
marco, prestar los servicios püblicos y construir Ia obro pblica can tonal correspondiente con criterios 
de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, 

continuidad, solidaridad, intercuituralidad, subsidiariedad, participación y equidad;" 

Que, ci Art. 424 del Código Orgônico de Organización Territorial, Autonomla y Descentralización - 
COOTAD, manifiesta: "En las subdivisiones yfraccionarnientos sujetos o derivados de una autorización 
administrativa de urbanización, el urbanizador deberó realizar las obras de urbanizaciOn, habilitaciOn 
de vIas, areas verdes y corn unitarias, y dichas areas deberôn ser entregadas, por una solo vez, en forma 
de cesión gratuita y obligatoria al Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano como 

bienes de dominio y uso püblico". 

Que, el Art. 470- Fraccionamiento y Restructuración Urbana.- Se consideran fraccionarnien to o 

subdivision urbana Ia divisiOn de terreno en dos a diez lotes con frente o acceso a alguna via püblica 

existente o en pro yecto. La urbanizaciOn es Ia divisiOn de un terreno en mOs de diez lotes, de acuerdo 

con ci regimen de propiedad horizontal y Ia Icy de Ia materia. Se entenderá por reestructuraciOn de lotes 

un nuevo trazado de parcelaciones defectuosas, que podrá imponerse obligatoriarnente con alguno de 

estos fines: a) Regularizar Ia configuracion de los lotes; y, b) Distribuir equitativamente entre los 

propietarios los beneficios  y cargas de Ia ordenaciOn urban a. 

Que, ci Art. 471.- Fraccionamiento agrIcola.- Considerase fraccionamiento aqrIcola el que afecta  a 

terrenos situados en zonas rurales destinados a cultivos o expiotación agropecuaria. Dc ninguna manera 

se podrO fraccionar bosques, hurnedales y otras areas consideradas ecolOgicarnente sensibles de 

conformidad con Ia Icy. Esta close defraccionamientos se sujetarOn a este COdigo, a las leyes agrarias y 

al plan de ordenamiento territorial can tonal aprobado por ci respectivo concejo. 

Que, ci Art. 472.- Superficie minima de los predios.- Para Ia fijación de las Superficies mInimas en los 

fraccionarnientos urbanos se atenderd a (as normas que a! efecto contenga elpfan de ordenamfento 

territorial. Los notarios y los registradores de Ia propiedad, para Ia suscripción e fflscripcjon de una 
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escritura de fraccionamiento respectivamente, exigirán Ia autorización del ejecutivo de este nivel de 

gobierno, concedida para elfraccionarniento de los terrenos. 

Que, el Art. 474.- Proyectos de fraccionamiento o reestructuración de lotes.- Aprobado un pro yecto de 

urbanización conforme al plan de ordenamiento territorial, los propietarios de lotes de terreno 

comprendidos en el mismo, podrán formular proyectos de fraccionarniento a so/icitar al alca/de Ia 

reestructuración de lotes. 

La aprobación de un pro yecto de reestructuraciOn de lotes producirá automáticamente, Ia 

corn pensación de los lotes antiguos con los nuevos, hasta el iImite de los mismos. Esta corn pensación no 

causará ningün gravamen. 

Cuando Ia antigua propiedad no liegue a Ia superficie minima a que se refiere  el inciso anterior, se 

obligarO al propietario a cederlo en Ia parte proporcional, par su valor corn ercial. 

Que, de acuerdo a Ia sumilla inserta por Ia maxima autoridad en el Of/do Nro. 102-PS-GA DMCL -2022-

OF, de fecha 08 de Julio de 2022, suscrito par el Doctor Omer Ortega Procurador Sindico; remite el 
expediente de una parceiación agrIcola de propiedad de Ia señora limbo Rojas Rosario de iesOs para 

que sea tratada en sesión de Concejo; con clove catastral Nro. 141050-51-01-001-366-000, ubicado en 
Ia zona rural del Canton Logroño de Ia parroqula Logroño, sector/a Paz. 

Que, en sesión Ordinaria Nro. 024 de Concejo Municipal del Can ton Logroflo, de fecha 12 de Julio del 
2022, se trató en el octavo pun to del orden dia: el "Análisis y aprobaciOn de Ia Parce/ación Agricola de 
Ia señora limbo Rojas Rosario delesüs con dave catastral Nro. 141050-51-01-001-366-000, ubicado en 

Ia zona rural del CantOn Logroño de Ia parroquia Logrono, sector Ia Paz, informe presentado por el 
Arquitecto ROmulo Ordoneziefe de Planificacion. 

Primera. - Antecedentes históricbs. 

Con fecha 28 de jun10 de 2022, ingresa en Ia secciOn de planificaciOn e/ trOmite No. 00007340 de Ia 

señora Jimbo Rojas Rosario de Jesus, quien solicita aprobaciOn de pianos de PARCELA C/ON AGRICOLA 

de su predio signado con c/ave catastral 141050-51-01-001366-000, que segün certificado de 

Gravámenes No. 196-REGMPMCL2O22 de 24 de Jun10 de 2022 tiene un area util que asciende a 

60394,52 m2. 

El predio producto delfracdionamieflto se encuentra en el sector noroeste de Ia via Logroño — Macas, 

especIficamente en 10 via a! sector rural denominado "La Paz". De acuerdo a las determinaciones 

urbanas, y Ia Ordeflanza que delimita el area urbana de Ia ciudad de Logroño, el predio se encuentra en 

zona rural y debido a que no existen regulaciones urbanas especificas y en funciOn de Ia ubicaciOn con 

respectO a Ia trama urbana, Ia municipalidad de Logroño viene determinado coma lote minimo en este 
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sector, 10000 m2, enfuncion de que con este tipo de lote mInimo, esfactible  imp/ementar actividades 

agrIcolas de autos ustento. 

La propuesta defraccionamiento presentada a Ia municipalidad de Logroño, muestra Ia parce/ación del 

lote de Ia señora Jimbo Rojas Rosario de Jesus, con un area de 60394,52 m2, en tres lotes de menor 

cabida y extension; Ia asignación de usa de sue/a corresponde a caracterIsticas rurales en funciOn del 

emplazamiento respecto del area conso/idada de Ia ciudad de Logrono. 

Pro yecto presentado: 

2.1. Datos informativos: 
Propietario: Sra. Jimbo Rojas Rosario de Jesus 

Responsable Técnico: Arq. Si/via Lucero Bonilla 

Registro profesional: 1029-14-1280053 

Segunda.- Datos del lote afraccionar: 

LOTE 
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59530,64 

AFECTACION VIA 863, 88 

MARGENES PROTECCION RIDS 0 

ARM TOTAL DEL PREDIO 60394,52 

Ubicación del inmueble: 

Can ton: Logroño 

Parroquia: Logroño 
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Ubicacióri Geográfica: 

COORDENADAS GEOGRAFICAS 

VERTICE ESTE NORTE 

P1 809931,98 9710993,86 

P2 810116,99 9710915,91 

P3 810111,76 9710868,14 

P5 810302,23 9710783,90 

P6 810250,45 9710667,73 

P6 810302,23 9710783,90 

P7 810128, 67 9710722,20 

P10 809864,18 9710859,64 

Tercera.- VerificaciOn de desmembraciones y corrección de medidas.- 

Que, segün /0 determina el CERTIF/CADO DE PROPIEDAD Y GRA VAMENES No. 196 REGMPMCL 2022 de 

24 dejunlo de 2022, del predlo se hon realizado las siguientes desmembraciones: 
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LOTE LIND EROS AREA(m2) 
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  Norte.- Lote Nro. 22 de Segundo Peralta. Sur,- con Lote Nro. 

20 de Napoleon Rivera. [ste.- con Lote Nro. 6 de David Tapia 

en 90 metros más 140 metros y, porel Oeste.- con Lote Nro. 

7 de Domingo Shaque en 80.00 metros. 161600,00 

DESMEMBRACIONES 

TRANSACCION 

ENORDEN 

CRONOLOGICO 

FECHA DELATRANSACCION 
BENERCIARIO DE LA TRANSFERENCIA DE 

DOM INtO 

AREA 

TRANSFERIDA 

(m2) 

1 22 DE DICIEMBRE DE 2015 
ANGELES HORTENCIA CAMPOVERDE 

SUQUITANA 40000,11 

2 22 DE DICIEMBRE DE 2015 
DANI EL SALVADOR CAMPOVERDE 

SUQUITANA 10000,35 

3 2ODEJULIODE2O17 
MANUEL RICARDO VALVERDE 

- 
REDROVAN 21000,00 

4 26 DE NOVIEMBRE DE 2018 MAURAT TORRES JAI ME LEOPOLDO 
10500,00 

5 DFERECIADEAREACORREGIDAPOR ETM(INEXISTENTE) 
19705,02 

AREA DETERRENOTRANSFERIDO E INEXISTENTE 101205,48 

AREA DE TERRENO RESIDUAL SEGUN ESCRITURAS 60394,52 

Cuarta.- Datos técnicos deifraccionamiento: 

Que, el predio de ía señora Jimbo Rojos Rosario de Jesus, tiene un area titil de 59530.64 m2, se em plaza 

en zona rural y por ende; el uso del suelo, tamaño de tote y caracterIsticas de ocupación son las 

asignadas segün el siguiente detatte: 

Que, los lotes producto del fraccionamiento se emp/azan en zona rural, con usos agrIcotas de 

autoconsumo; se autorizará construcción de viviendas, sin embargo, el Coeficiente de Uso de Suelo no 

superará el 5%; el area restante se uti/izard con Ia imp/ementoción de huertosfamiliares y areas verdes. 

El tipQ d imp/antqciôn será ai5lgdq CQfl retiro frontal d rntrQs medidos desde el eje de to via a "La 

Paz" 

Que, además de usarse exclusivomente para agriculturo de autoabostecimiento, no podrán serdivididos 

en lotes menores a (10000 m2), salvo trOmite expreso de comb/a de Uso de Suelo oprobado por el 

Concejo Municipal en el con texto de ía Ley de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del Suelo; 051 

mismo, cualquier division posterior será considerada parce/aciOn y por ende se aplicarOn las condiciones 
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establecidas en el artIculo 424 del COOTAD, no se admitirá edificaciones que superen el 5% del area en 

Ocupación y Uso, excepto en autorizaciones de cambio de usa para actividades compatibles. 

Quinta. - Propuesta defraccionamiento agrIcola. - 

LOTE 

NORTE SUR ESTE OESTE 
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ARA FRACCIONADA ENZONA RURAL 59530,63 

AREA UTILIZADA PAR.4 VIA 863,88 

AREA ESCRITURADA RESIDUAL 60394,52 

Que, el 100% de los lotes producto delfraccionamiento propuesto se emplazan en el sector rural y, Ia 

prop uesta del peticionario bordea como lote minima 1,70 Has., provocando que el fraccionamiento 

desde Ia perspectiva técnica sea factible de aprobación. 

Sexta. - Participación Municipal. - 

Que, Ia Municipaildad de Logrono procederO tal como establece el articulo 424 del COO TAD, mismo que 

al referirse  al porcen tale de participación, aclara que "Se exceptüan de esta entrega, las tierras rurales 

que sefracciones  confines de partición hereditaria, donación a yenta; siempre y cuando nose destinen 
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para urbanización y lotización". Es decir, para el caso en análisis ya que no se está urbanizando ni 

lotizando, NO existe Con tribución Comunitaria. 

Séptima COOTAD. Art. 424.- Porcentaje del area verde comunitaria y vIas 

Que, se entregará corno mInimo el quince por ciento (15%) calculado del area ütil urbanizable del terreno 

a predio a urbanizar en calidad de areas verdes y equiparniento comunitario.... Se exceptOan de esta 

entrega, las tierras rura/es que se fraccionen con fines de particiOn hereditaria, donaciOn o yenta; 

siempre y cuando no se destinen para urban ización y Iotización. 

Dotación de servicios básicos. - 

Que, tal corno /0 estab/ece Ia reforma  a! artIculo 424 del COOTAD, "En las subdivisiones y 

fraccionarnientos sujetos o derivados de una autorización administrativa de urbanización, el 

urbanizador deberá realizar las obras de urbanización, habilitación de vIas, areas verdes y corn unitarias, 

y dichas areas deberán ser entregadas, par una so/a vez, en forma de cesión gratuita y obligatoria al 

Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano como bienes de dominio y uso püblico". 

Que, en concordancia con las disposición del artIcu/o 470 del COOTAD, "en cualquier division a 

fraccionarniento de suelo rural de expansion urbana o suelo urbano' el Gobierno AutOnorno 

Descentralizado no se responsabi/iza par Ia dotaciOn de servicios bOsicos, siendo los mismos y los 

estudios para do tar/os de responsabilidad exclusiva de Ia señora Jimbo Rojas Rosario de Jesus, es decir, 

los proponentes de Ia parcelaciOn agrIcola deberán construir las vIas, veredas, las domiciliarias del 

a/can tan//ado, del agua potable y de Ia energIa eléctnica en los tramos que requieran los servicios y 

entregarlos a Ia municipalidad para su administración. 

Octava. - Transferencia de dominio de areas de uso póblico a favor de Ia 
municipalidad.- 

Que, en concordancia con Ia disposiciOn emitida en el artIculo 479 del COOTAD, "Las autorizaciones y 

aprobaciones de nuevas urbanizaciones en area urbana o urbanizable, se pro tocolizarOn en una no tar/a 

y se inscribirán en el correspondiente registro de Ia propiedad. Tales documentos constituirOn tItulos de 

transferencia de dorninia de las areas de usa pOblico, verdes y cornunales, a favor de Ia municipalidad, 

incluidas todas las instalaciones de servicios püblicos", es decir, el area de participación municipal 

pasará a ser bien municipal a partir de Ia pro tocolizaciOn de Ia particiOn, misma que deberO realizarse 

en 60 dIas término, caso con traria /0 realizarO Ia municipalidad con un recargo del 20% que se le cobrarO 

al peticionario delfraccionamiento, sin embargo, en con cordancia con el numeralS de este informe, no 

existen predios que ameriten ser transferidos  a favor de Ia municipalidad, ya que no se trata de una 

urbanizaciOn a lotizaciOn urbana. 
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Novena. - Responsabilidad técnica del proponente. - 

Que, el fraccionamiento agrIcola se /0 revisa y, el con tenido tcnico se aprobará en funcián de Ia 

propuesta de diseño presentada en Ia que consta el levantamiento del predio con firma de 

responsabilidad de un arquitecto en libre ejercicia; Ia Municipalidad de Logroño, no se responsabiliza 

por conflictos de linderos a diferencias en areas existentes en terreno y/o escrituras, las mismas deben 

ser subsanadas par el peticionarios ante los organismos pertinentes. 

Decima. - Conclusiones. - 

Revisados los documentos entregados por Ia señora i/mba Rojas Rosario de Jesus y, el cumplimiento de 

lasformalidades y Ia ordenanza vigente, Ia Unidad de AvalOos y Catastros considera que Ia aprobación 

del piano de fraccionamiento agrIcola es adecuado en función de las refiexiones  expuestas en los 

numerales 1 a 9 de este informe, razón por Ia cual remite documentación completa a Ia môxima 

autoridad municipal para que de considerarlo pertinente emita su autorización tal coma lo prevé el 

art/cub 424, 471, 472 y476 del COOTAD; aunque sugiero que el contenido de este informe, sea conocido 

por el Concejo Municipal debido a que no existen determinaciones de lotes mInimos para areas de 

expansion urbana para usos agrarios y zonas rurales y el con tenido de este informe sugiere Ia 

aprobación de lotes mInimos en el area rural que no están publicados en Ordenanza actualizada. 

Pago por aprobación.- 

Que, el pago por aprobación de pianos será segün /0 establecido en el art/cub 5 de LA QRDENANZA QUE 

REGLAMENTA LA DETERMINACION DEL COBRO DE TASAS POR SERVICIOS TECNICOS Y 

ADMINISTRATIVOS EN EL GOBIERNOAUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LOGROAO; luego 

de que Ia maxima autoridad en cumplimiento de los artIculos 424, 470, 471, 472, y 479 del COOTAD 

autorice elfraccionamiento agrIcola y emita Ia resolución administrativa correspondiente, Ia Jefatura 

de PlanificaciOn solicitará Ia emisión del tItulo de crédito respectiva para que el interesado pueda realizar 

el pa go, tal coma se muestra en el siguiente cuadro: 
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Lotes divididos Avalüo del suelo lxl000 valor 
141050-51-01-001-366-000 $ 18.614,44 0,001 $ 18,61 
FormulariodeAprobacióndePlanos $ 1,00 

Total por concepto de Aprobación sin incluir impuestos $ 19,61 

Recomendación. - 

Que, de ser viabilizada Ia autorización por parte de Ia maxima autoridad Municipal por medio de Ia 

resolución respectiva, se recomienda reenvIe expediente completo a Ia Jefatura de Planificación para 

formalización de aprobaciOn y entrega a peticionario para trômites de pago y protocolizaciOn. 

Que, de conformidad a lo que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del Código Orgánico de 
Organización Territorial AutonomIa y Descentralización, el Organo Legislativo del Canton Logroño en 
usa de sus facultades legales; 

RESUELVE: 

POR UNANIMIDAD.- 

Art. 1.- Previo anOlisis del Informe presentado por el Arquitecto Róm u/a Ordoñez; el Concejo Municipal, 

en SesiOn Ordinaria Nra. 024 de fecha 12 de Julio de 2022, resuelve apro bar el Informe Técnico PMCL-

22-01R, presentado por el Arquitecto ROmulo Ordoñez Jefe de PlanUicaciOn referente a Ia parcelación 

agrIcola de propiedad de Ia señora Jimbo Rojas Rosario de Jesus, del late con c/ave catastral Nra. 
141050-51-01-001-366-000, ubicado en Ia zona rural del Canton Logroño de Ia parroquia Logroño, 
Sector Ia Paz. 

Abg. Jenny Jaw, SECRETARA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON LOGROr1O, 
certifica Ia resuelto en Sesión Ordinaria Nro. 024, de fecha 12 Julio de 2022; para los fines legales 
pertinentes en 11 foJas Otiles. 

Hay, Logroño martes 12 dejulio de .022. 

/ 
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